
NUMERO 4
V i s i t a  g e n e r a l  d e  p o l ic ía  ü r b a n  a . —  in s p e c c ió n  d e  l a

LIMPIEZA DE DIA.
Relación de las cantidades que como donativo voluntario en

tregan el Inspector y Celadores de la sección de barrenderos de esta villa y demás individuos que la componen con 
destino al ejército de Africa. Reales vellón.

D. Mamerto González, Inspector.................... ;. 40
Celadores.

D. Francisco Viguera..........................................  49D. Florentino Estéban.....................   49D. Manuel Lerroux.............................................  49D. Luis de la Riba  .................  49D. Joaquín González............................................ 49D. Eustaquio Zárate. ........................................  49D. Agapito Méndez . ...............   49

Capataces.
Manuel Millan  ....................................       8Luis Gómez    . . .  8Alejandro Fresno.,. , .......    8Antonio Costa. ............................  8Juan Camino.................................    8Domingo Nogueira. , .........................  SFrancisco Fernandez........................................... 8Ramoñ Fernandez ...............................   8Juan de Zafra,. . ; ...............................................  8Francisco Alcaráz ........................................ 8Ramón Nogueira . ......................................  8Agustín Castañeira  ............................. 8Juan Fernandez  ........................................ 8Celedonio Miguel ...............   _ 8

Barrenderos. _
Juan Cerdan.....................................   7José Suarez................................. '......................   7José Miñones......................................    7Rafael Santos...........................    7Antonio Andrade.......................................................................7Manuel Fondo....................................   7Juan Suarez.. . .  r ....................................... i . . .*  7Jo séP e raz .,..............................................    7Miguel Ginza..  ..................        7Domingo Armesto................................................  7Francisco Suaréz. ............. ..............................  7Andrés Campos; ........................   7Antonio Rodríguez............................................... 7José Antelo  .........   7Mariano Ramos.. . ...................   7, Manuel Requejo .................................................  7José Varela.  ...............................................  7Pedro Suarez.  ......... . ; .  . . . . . ........... 7José Bermudez................ . . . ..........................  7• Manuel Monzo  ............................   7Ignacio Miñones.........................................    7Antonio Casanova. .............     7José Calo.................................................... . 7Carmelo Santos. .........    —  7Luis Vicente..ó  ...............  .. —  7Andrés Suarez.  ..............    8Jo sé P a rg a ...  .................     7Pedro Perez ...........* — -v------ . . . . . .  7Manuel Amado  ..............................   7Francisco Yañez ................................. . .........  1Andrés Fernandez.     . . . .  7Pedro A b rirá  ......................     1Lorenzo Andrade . ...................... — . . . .  4Donato Perez......................    AJusto de Calo..  .........         7Antonio Sóto.....................    7Francisco J&pasandin.........................................   7Ramo» de Luna y Santos      .............  7José Rodríguez  .................................., 4Francisco Pose ..........................   7Antonio'Vecino................   4Manuel Costa....................      7Eusebio Arrogante   . . . . . .  7Cristóbal Guzman  .............  4Tomás Iglesias.  ...........    4Miguel Rey. . . .  ............................  4Juan Nogueira.   .......  7José Otero .......................... > — ................. 7Francisco Torrero............................    7Matías Perez..............    7Gregorio Luna . . . . . . . . .......................  7Manuel Suarez Paez....................    7Manuel Nogueira. .............   7Manuel. García..   7Juan Alvarez......................    7Manuel Vior..............................................................  7Antonio Rey ............    7Juan Suarez..  .....................................    7Pedro Casari  : — .................................. 4Antonio EspaSandin............................................  7Andrés F a u d r a — .............................,;... 7Juan Morería*................................    4Antonio Mariña • • • • •  ....................................... 4José Andrade.....................................................  4Victorio López..     —  7Pedro Requerey.................................................  4José'López.  ...........................................  7José M ira ................................    4Juan Andrade.: . . . .............................................. 4Antonio Carballo......................   4Leandro Vázquez...............................................  7Diego Prieto • 7Antonia Sánchez. ....................................    7Ramón Macías.......................... ..........................  7Juan Blanco......................................................... .  7Benito Lopez\ .............................. ................. 7Juan Rodríguez.................................    „ 7' Celestino Martin.................................................. 7Manuel Moreira ..............................   7Pedro Mera......................... .̂.............................. 7Lúeas Santos   * ..... 7Antonio Arias.................... : ...............................  7Antonio Iglesia?  ..................................  7Juan Dapena ’. . .  I .....................   7José Areosa  ....................   7José Alvite..  .................... *..........................  7Bernardo Cobos.........................................    7Pedro González.....  ........................... 7Francisco González.............................................  7Manuel Pailos  .................   7José Vidal.. . . . . .  .<   • 7José González..............................................   7Antonio Baquero. ............................    7Vicente M ato.. ........      7Eugenio Canosa .........      7José Gómez.................       7Pedro Lema..     ..................... ...........  7Domingo Sudrez...................................7José-Pereira... .. .7 *  ................. . ................   4Manuel Allegue  ................................... 7Antonio Freire., ......... ......................................  7Florencio Pereira.......................................... ' 7Antonio Vázquez................................................. 7Andrés Suarez  . ? ................................ .. 7Pedro López....................................      7Juan Andújar. . . . . .  ...................    7Manuel Pinilla ............................................ 7Benito Campos.. . ...................... . . . . ...............  7Juan Carballo. .  .......................................... 7Juan Pombo  ........................................ 7Domingo González. . .................................. .7Antón io Román  ...................................... * * 7Benito Lema...................................................... 7

Suplentes de barrenderos.
Francisco Herpe  .............................. 4Angri Graiño  ................................ ............ 7Benito Perez    4Pedro Perez. ........................ ................ 7Vicente Gutiérrez.  ........................................ 8Manuel Rojo..................................   _ iManuel Suarez  ................... ............... . 7Pedro Iglesias..  ................... ................... 7Mandel Blanco ..................................  gFrancisco Anido ......  ; ...................................................4Andrés Alonso.................................................*’ 4Antonio Blanco ................ ...................... . %

Parejas de fa enes .
Andrés Alta............................   4Manuel Urosa............................................. 4Cárlos de Barro.  ......................   1 4Andrés Lema.. ; ........ .................................... . .  4Manuel Rodríguez.........................    4Santiago R ey.  ................... .................... , . . .  4Mariano Fernandez............................   4Manuel Martínez. ............... ¿.................   4Andrés Campuzano..................       4Meliton Jiménez.  .......................  4Hermenegildo Martinei.  ...............  4Domingo Móndele........................    4Manuel Fernandez.. ..............*...............      4Antonio Fernandez Rodríguez......................—  4José Fernandez .................   4Luis García..    ...........     4Bernardino Fontan................................    4Ceferino Martínez...............................................  4José Alvarez. ................................   4José López . ......................     4Juan P an to ja ....    ~ ; 4Jorge Allézue    i *    ...........   4Petronilo Gómez— ................. .......................... v  4Andrés Blanco  .........     4Manuel Roipan..........................................    4Silvestre Ríos  . v . . . . . .  4JLúcas Balifias........................................   4 ,Pedro Teiero...............................................    4José Martínez......................      4Crisanto Meñendez    ........    4J u a n M u f t o s .    fAndrés CaolU     .........   ,4AntonioTorremocha............................... 4Andrés Bamlntós......................       4Gerónimo Martin......................   4Andréa Trillo................................   4Cristíno López..............................  4Antonio Aguirre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4Antonio Carrera       , 4fosebicf Sanz..............................................   4t*dr<r Polaino. .............     4AwJrfe Torradp....................    4Casíldo Charles., . . .  . . 4 .Francisco Allegue   .........’ * ] ’ i ) ‘ ^  ^  * 4

Reales vellón.
José Blanco   ........................................ 4Clemente Chariosv ................   4Manuel Castañeira ................................................................ 4José Díaz...............................  .........4Rafael Ajenjo.......................... ............ 4Bernardo Yepes. ......... ......... .........4Manuel Miñones  ..............................  4Isidro Anido...................................  .'!•!!!' 4Primitivo Retamero. ..................................  4Manuel Girardos  .................   4Matías Martínez  ............................  4Domingo Taibo................................  4Francisco Yepes — ..............................  4Juan de la Vega.................................................  4Francisco Rodríguez..................    4Valentín Carrazo . ........................ .'..................... 4

Suplentes de barrenderos jóvenes.
Agustín Correcher .........     2Eduardo Allegue...........................................  .. 2 *Antonio Cao.........................................................  2Miguel Mendez..........................    2Angel Vitar......................................................... 2Estéban Canillo ...................  4Manuel Patiño— ........................    2

Total    , 1.332

Importa la presente relación los 4.332 rs. vn.Madrid 28 de Febrero de 1860.= E l Inspector pagador, Ma~merto Gonzalez.=V.Q B.“, el Visitador de P. ü., Agustínrlllo. -
CUADRILLA DE OPERARIOS DE POLICIA URBANA.

Relación nominal de las cantidades que como donativo voluntario entrega el Inspector pagador de dicha cuadrillá 
con destino á los soldados que queden inutilizados en la guerra de Africa.

Reales vellón.
Capataz, Ramón Cafranos.  .......      iq

Operarios.
Tomás Arroyo. ...........      7Julián Suarez.  .................................................  7Francisoo González.............................................  7Salvador Menendez.....................................  7Pedro García Sotoca...................................—  7Diego García  .........    7Gregorio González.............................................: 7Deograrias Sánchez  ..................   7Pedro Salgado. ...........      7Tomás Canseco  ...........     7Ceferino García............................        7Agustín Castel ..................   7Pedro Miguel ......................   —  7Manuel Malnenda. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7Juan Campano,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ 7Matías Verano .............   7Remigio P a l m e r o ,    ..................... 7* Martin E s c o v e d o ,  ........ 7Francisco B trn tl    .........         7Felipe Villar.  .........   7Appito López.  ....................   7Vicente Martínez  ..........................  7Manuel Piñeiro.. . . . . . . . . . . . . . . . .......    7Antonio Rulz  .........    7

Total  ............ 178

Madrid 18 de Febrero de 1860.^EI Inspector pagador, Mamerto Gomalez.^V.0 B .^ E l Visitador de Policía urbana, Agustín Carrillo.
Nota. Mañana publicaremos la lista núm. 2.°

BOLETIN DE TEATROS.

Las funciones del prestidigitador Mr. Hermann continúan atrayendo gran concurrencia al teatro de la Zar
zuela. Anteanoche term inó el espectáculo con la difícil 
suerte de m antener á su hermano en posición horizon
tal y  completamente aislado sin más apoyo que un solo 
bastón; suerte que fué en extrem o aplaudida, como otras 
varias que hizo por prim eia vez.
_ —  El domingo próxim o, si el tenor Mario se restablece de la ronquera que hace dias su fre , se ejecutará 
al fin en el régio coliseo Roberto Devreux, y poco después 
I  P uritan i , por la señorita Sarolta y Naudin.
 Ha llegado á Madrid después de haber dejado m uchos y m uy buenos recuerdos en Alicante, cuyo teatro 
ha dirigido con su acostumbrada in tebgencia, el jóven y ya popular actor cómico D. Fernando Ossorio.
 — El lunes que por cuarta vez se puso en escena El
mal apóstol y el buen ladrón , al concluir el Sr. Valero de 
declamar las magníficas décimas del tercer a c to , la n u 
merosa concurrencia que ocupaba el local pidió con in
usitada insistencia que se presentara el autor en la escena: 
el ilustre autor de Doña Mencia salió por fin á las tablas, 
siendo recibido por el público con salvas de nutridos y prolongados aplausos.

Años hacía que el eminente poeta D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch no pisaba el escenario , donde tantos lau
reles ha recogido para honra de la literatura española

ÍNDICE
DE LAS LEYES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL ftlES DE FEBRERO.
En 4.°—Relación de los individuos del arma de infantería á quienes S. M. la R e i n a  (Q. D . G.) por resolución de esta fecha se ha dignado nombrar, á propuesta del Capitán general de Filipinas, para que sirvan los empleos que se expresan, los cuales se hallbn vacantes en los regimientos del ejército de dichas Islas.—Núm. 32.Real órden resolviendo ser innecesaria la autorización del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Venancio Malla, Alcalde de Valdemoro del Rey.— 

Idem.Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Toledo para procesar á varios Concejales del Ayuntamiento de Madridejos en 4 855.— 
Idem.Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Huelva para procesar al Secretario del Ayuntamiento de Puerto Moral D. Nicolás Martinez.— Idem.Otra autorizando á D. Federico Oliveras, Gerente de la sociedad Oliveras, Carbó y compañía, para aprovechar las aguas de la riera del Terrí como fuerza motriz de una fábrica de papel continuo.-^(/d«7tt.)Resumen de resoluciones relativas al personal de las secciones de Fomento adoptadas durante el mes de la fecha.— ídem.En S.-p-Real decreto mandando se proceda á nueva elección de un Diputado á Córtes por el distrito de Castellón.— Núm. 33.Real órden declarando que Domingo García, quinto por el cupo de Fermoselle, está obligado á cubrir la plaza que le correspondió en el sorteo para el reemplazo del año último.— Idem.Otra manifestando que S. M. se ha enterado con satisfacción de los servicios prestados por los tercios del cuerpo de Guardias civiles y  por la Guardia civil veterana en el año último.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración dé la demanda interpuesta por la sociedad de los Cinco amigos contra la Real órden de 22 de Mayo de 1858,-^/efem.
En 3.—Otros relativos á la organización de las, Inspecciones provinciales de estadística, distribución de fondos páralos trabajos geodésicos y  geográficos, y  aumento de haber á los empleados civiles cesantes nombrados Inspectores provinciales de estadística.—Num. 34.

Real órden confirmando el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justicia por el que se declara subsistente la que percibe- la viuda de D. Angel Viguera.—Idem.Otra autorizando á D. Antonio Requesens para que aproveche las aguas del torrente Pasarell como fuerza motriz de un molino harinero.—Idem.Otra dictando prescripciones relativas á la visita que los Rectores deben hacer á los Institutos y demás establecimientos de segunda enseñanza.^-Jdem.Real decreto declarando separado al Licenciado Don José Olózaga de los recursos de apelación y nulidad de la sentencia del Consejo provincial de Murcia sobre caducidad de la mina Observación, y  consentida y  pasada en autoridad de cosa juzgada la referida sentencia.-*-/d#m. * ,Én 4.— Otro autorizando al Ministro, d e ,Fomento para
3ue proceda á contratar la construcción dél trozo e la carretera de Tortosa á Gandesa, comprendí* do entre este punto y el barranco de Pinell,^-iVú- msro 35.Real órden declarando de tercer órden la carretera, aue partiendo en las inmediaciones de Terraínoft dé la de Cubo á Peñas-Pardas, ha de terminar en Peñaorada,— /dem.En 3.~*Otra manifestando que S. M. ha visto con agrado la demostración del nunca desmentido celo y abnegación de los Jefes, Dúdales y tropa del cuer

po de Guardias civilés y de la Guardia civil vete
rana.—¿Vúm. 36.Otra concediendo á D. José Bofarull el permiso nece
sario para imponer servidumbre^forzosa de acueducto sobre los terrenos de Doña Rosa Parladó y 
otros.—Idem.Real decreto confirmando la Real órden de 30-de Octubre de 4857, que prohibió la corta de pipos en 
los montes de P o rtilla , y absolviendo á la Administración de la demanda en el particular propues
ta contra ella por la sociedad titulada La Aurora, 
de España.— Idem.

Otro^ declarando al Consejo de Estado incompetente para conocer del recurso de apelación interpuesto 
por D. Mariano Aguilar contra la Administración, sobre pago de cierta suma procedente de alcance 
del fondo de propios y de la excepción de incompetencia del Consejo de Estadp, propuesta por la Administración.—Idem.

En 6.— Circular resolviendo que sean admitidos en los 
hospitales m ilitares, en donde no los haya civiles, 
los operarios que se lastimen ó estropeen en las 
obras dirigidas por el cuerpo de Ingenieros.—N úmero 37, • .

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la Guerra acerca del personal.—Idem.
En 7.^* Real órden declarando innecesaria la autoriza

ción del Gobernador de las Islas Baleares para pro
cesar al Regidor del Ayuntamiento de Santa Eulalia D. Francisco Serra,— Núm. 38.

Otra resolviendo que debe negarse la autorización pa
ra procesar á D. Felipe Hernández, Alcalde que 
fuó en 4857 y 58 de Santa María del Berrocal, por desobediencia, y declarándola innecesaria para 
procesarle por lo demás que se expresa.—Idem.

Otra declaranao innecesaria la autorización del Go
bernador de Burgos para procesar á D. Ciríaco Revuelta , Secretario del Ayuntamiento de Sedaño.— 
Idem.Otra autorizando á D. Matías Saenz para verificar los estudios de un  ferro-carril, que partiendo de Tor- reblascopedro, termine en Andújar,—Ideny.

Real decreto declarando no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. Ignacio Novoa , revo
cando la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de la C oruña, y dejando sin efecto el 
decreto del Gobernador por el que impuso al ape
lante contribución y  multa como prestamista.— 
Idem.

En 8.—Otro concediendo á D. Leopoldo O* Donnell, Conde 
de L ucena, Grandeza de España de primera clase 
con la denominación de Duque de Tetuán.—2Vu- 
mero 39.

Tratado celebrado en tre S. M. la Reina de las Espa- 
ñas y S. E. el Presidente de la República mejica
na.— Idem.

Real decreto concediendo indulto á los Jefes, Oficia
les, tropa y empleados del Ejército y Armada que 
hubiesen contraido matrimonio sin prévia licen
c ia , y á los prófugos y desertores que se presenten voluntariam ente.—Idem.

Real órden dando las gracias á los habitantes de la 
Isla de Cuba por la prueba de patriotismo que 
han dado con motivo de la guerra de Africa.— Idem.

Otra dando gracias al Banco español de Cuba por el 
préstamo de 300,000 pesos para los gastos de la guerra con Marruecos.—ídem.

Otra dando gracias á la Audiencia de Cuba por la 
oferta del descuento de los sueldos de los Magis
trados y Secretario para los gastos de la guerra con Marruecos.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go- 
* bernador de Logroño para procesar á D. Antonio García , Alcalde de Juvera.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Cáceres para procesar á D. Pedro 
Barbado, Alcalde de Valencia de A lcántara.— Idem.

Otra declarando exceptuado á Epifanio Matías Car
rasco, quinto del reemplazo de 4857 para la re
serva por el cupo de Puente del Arzobispo, d ándosele de baja.— Idem.

Real decreto mandando que se dé á D. José María de 
Murua , Conde del Valle, audiencia instructiva en 
el expediente de declaración de utilidad pública de las obras del Real Seminario de Vergara.— Idem.

En 9.—Otro mandando se proceda a renovar en su mitad las Diputaciones provinciales.—Núm. 40.Real órden confirmando el fallo del Consejo provincial de Tarragona por el que declaró soldado para el reemplazo de este año y cupo de Reus á Juan Paraies y Samora.—Idem. V
Circular dictando reglas para la renovación de las Diputaciones provinciales.—Idem.

En 10.—Reales decretos admitiendo la renuncia que ha 
hecho del cargo de Ministro togado suplente del Tribunal Supremo de Guerra y" Marina D. Felipe 
Rull y Castaños, y nom brando en su lugar á Don Antonio Rosales Literal.—Núm. 41.

Otro creando en el arsenal de Ferrol una Escuela especial de Ingenieros de la Armada.—Idem.
Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de la Armada,—Idem.
Reales decretos creando una plaza de Inspector ge

neral económico para la parte administrativa y 
m ercantil de los ferro-carriles, y nom brando para 
su desempeño á D. Nicolás Suarez Cantón.—Idem.

Real órden declarando adjudicada la concesión del 
ferro-carril de Utrera á Moron á D. José Espinosa y Zuleta.—Jdem.

Circular resolviendo que pueda acreditarse la existen
cia de los soldados voluntarios en las filas por 
medio de las certificaciones de los Jefes de los 
cuerpos y las de los Comandantes de los depósitos 
y em barque para U ltram ar, y más que expresa.— Idem.

Real decreto mandando que no se ponga obstáculo á los causa-habientes de Honorato Martí en el aprovechamiento del agua de la acequia común el dia que toque el turno al pueblo de Benimodo, sin perjuicio de los recursos ulteriores que á las partes competan.—Idem.Otro revoefondo la sentencia del Consejo provincial de Almería sobre pago de contribución y multa impuestas á D. Pedro Saez por suponerle especulador en granos, y confirmando el decreto del Gobernador.—Idem.
En 4 4.—Otro creando una Escuela especial de agricultu ra  en la Isla de Cuba.—Núm. 42.

Reglamento orgánico de la Escuela especial de agricultu ra  de la Isla de Cuba.— Idem:
Real decreto mandando se sobresea en las actuaciones pendientes en recurso de nulidad entre Don Manuel Lepe y la Administración del Estado sobre que se anule el definitivo del Consejo provincial de Sevilla eu que declaró al Lepe responsable al pago de contribución de subsidio.—Idem.

En 42.—Otro mandando que se proceda á las emisiones de los billetes del Tesoro creados en virtud de la ley de 4.# de Abril de 1859 hasta la cantidad de 200 millones.—Núm. 43.
Otro declarando que debe pagarse á D. Miguel López la conducción de 2.674 quintales de sal desde Pontevedra á la provincia de Orense , y qüe no ha lugar á la indemnización y perjuicios reclamados.—ídem.

Én 43.—Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio de la Guerra.—ÑÚm. 44.Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta por D. Tomás Espinosa sobre revocación ó subsistencia de la Real órden de 11 
de Noviembre de 1857.—Idem.En 4 4.—Otro otorgando á la empresa del ferro-carril de Carahatas á perpetuidad la concesión de un tramo de camino para prolongar aquella línea desde el paradero de Casa-Calvo hasta el pueblo del Quemado de los Güines.— Núm. 45.Réal órden concediendo á los representantes de ia sociedad anónima La Algodonera en la Isla de Cuba los beneficios que se mencionan.— Idem.Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio de la Guerra y Ultramar.—Idem.

Real órden concediendo á D. Matías Gómez Viilaboa el plazo de un  año para ampliar los estudios del canal de riego derivado del rio Esla, y titulado 
del Príncipe de Astúrias.—Idem.Otra prorógando el término concedido en 27 de Marzo último á Juan Bautista Billón para verificar los estudios de un canal alimentado con las aguas 
del pi édio de San N oguera, en la isla de Mallorca.— Idem.

Otra autorizando al sindicato de riegos de Lorca para que ejeéute las obras necesarias para conducir ¿ la referida ciudad las aguas de la fuente de la Zarzadilla.— Idem.
Otra declarando de tercer órden la carretera, que partiendo de Valladolid, termina en Portillo.—Idm .En 1 ó.—Real decreto promoviendo al Brigadier D. José García de Paredes al empleo de Mariscal de Campo.—Núm. 46.
Otro concediendo á los Mariscales de Campo D. José de Orozoo y Zúñiga y D. Enrique O’Donnell y To- ris la gran cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos lÜ libre de gastos,—Idem.Otro decidiendo á favor de la Administración un

Competencia suscitada entre el Gobernador de 
Oviedo y el Juez de primera instancia de Lena.— Idem.

Otra absolviendo al Marqués de Valmediano dé la 
demanda propuesta por la Administración sobre 
revocación ó subsistencia de ia Real órden da 16 
de Abril de 1852, y confirmando esta Real orden.—Idem.

En 16.—Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio de Marina.—Núm 47.
Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 8 de 

Marzo de 1859, y mandando que se admitan á D. Antojiio Perez Herrasti para su jubilación los 
ocho años que la ley manda abonar á los Jueces, Magistrados y Catedráticos.--Idem.

En 17.—Real órden autorizando á D. Narciso G ruart pa
ra que aproveche las aguas de la riera llamada Bernueda para el riego de terrenos.—Núm. 48.

Otra autorizando á D. José Aluiirall para que apro
veche por medio de una presa sobre el torrente llamado Vall-den-Bitllot el agua necesaria para el riego de terrenos.—Idem.

Real decreto declarando que no procede la via conten
ciosa en el pleito pendiente en grado de apelación 
entre los Alcaldes de Sariñena , Lantanosa" y Pa
líam elo , y el Diputado de la comunidad y varios vecinos de Castejon de Monegros y otros pueblos, 
sobre confirmación ó revocación de la sentencia definitiva dada por el Consejo provincial de Hues
ca en 23 de Noviembre de 4 S57.—Idem.

En 18.—Real órden autorizando á D. Ildefonso Cerda para verificar los estudios de reforma y mejora de esta capital.—Núm. 49.
Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 3 de 

Abril de 4857, y declarando finalizada en 1 .° de 
Setiembre de 1856 la contrata de suministros ve
rificada por D. Bernabé de las Rivas para algunos presidios.—Idem.

En 49.—Real órden dando gracias á D. Bruno Verde, Com andante del presidio de Ceuta , por la cesión de. 2.000 rs, con destino ó la guerra de Africa.—N ú mero 50.
Resumen de resoluciones tomadas por el M inisterio  de la Guerra.— Idem.
Real decreto revocando la sentencia pronunciada en 

el pleito pendiente en tre D. Blas Requena y la Ad
m inistración general del Estado por el Consejo 
provincial de Murcia, dejando sin efecto el decre
to del Gobernador de la misma provincia de 13 de 
Octubre de 1859, y declarando improcedente el denuncio de la mina Depositaría—Idem.

En 20.—Decreto del Gobernador de la provincia de Coro, 
en Venezuela , suspendiendo el bloqueo de las cos
tas de la Península de Paraguana.—Núm. 51.

Real decreto confirmando la Real órden de 17 de Julio 
de 4858 sobre que se declaren particulares los hospitales llamados de Sotelo y Encarnación de la 
ciudad de Zamora.—Idem.

En 2 1 .—Real órden aprobando la determinación del Di
rector general ae Ultramar no adjudicando el ser
vicio de la conducción de la correspondencia en
tre la Península y las Islas de Cuba y Puerto-Rico.—Núm, 52.

Real decreto revocando la sentencia pronunciada en 
el pleito pendiente entre D. Blas Requena y la Ad
ministración general del Estado sobre caducidad 
de la mina Balsa por el Consejo provincial de Murcia y el decreto del Gobernador de la misma 
provincia de 43 de Octubre de 1856, y declarando 
no haber lugar á la caducidad’de la referida m i
na.—Idem.En 22.—Real órden aprobando la propuesta del Capitán 
General de Puerto-Rico para la provisión de em 
pleos vacantes en los cuerpos do infantería del 
ejército de dicha isla, y  nomhrando al sargento primero del regimiento de Valladolid D. Mariano Abad y Ramos Subteniente de la sétima compa
ñía del batallón cazadores de Cádiz.—Núm. 53.Relación de los Oficiales del ejército de la Isla de Cu
ba que por Real órden de 49 de Febrero de 1860 
son destinados á servir los empleos que respectivamente se les señala.—Idem.

Relación de los Oficiales y sargento primero del ejér
cito de Puerto-Rico que por Real órden de 19 de 
Febrero de 1860 son destinados á servir los em
pleos que respectivamente se les señala.—Idem.Real órden aprobando el escalafón general del cuerpo 
facultativo de Archiveros-Bibliotecarios.—Idem.En 23.—Real decreto mandando que se proceda á nueva elección de un Diputado á Córtes por el distrito  de Segovia.—Núm. 54.

Real órden mandando que^se subaste el suministro de víveres y el de utensilio de la enfermería del presidio del Canal de Urgel el 20 de Marzo próximo.— 
Idem.Real órden dando gracias al Director general y demas 
empleados en el ramo de establecimientos penales 
por las notables economías y demas ventajas que han resultado de su celo y actividad.—Idem.

Real decreto declarando de prim er órden la carretera, 
que partiendo de la de Madrid á la Coruña en el 
Cerezal, va á term inar á Rivadeo:—Idem.

Real orden autorizando al Intendente general de la 
Real Casa y Patrimonio para practicar los estudios 
de un canal de riego derivado de los rios Tajo y 
Jarama que fertilice los terrenos comprendidos en 
las Reales posesiones de Aranjuez.—Idem.

Real decreto declarando no haber lugar á la rescisión 
del Real decreto de 17 de Julio de 1858 que r e 
solvió el pleito seguido en el Consejo Real en g ra 
do de apelación entre los pueblos de Bembibre, 
Vitoria y Matachana y el de A lvares, y mandando 
que se cumpla en todas sus partes.—Idem.

En 24.—Otro promoviendo á D. Luis Serrano y del Cas
tillo, Brigadier de Infantería y Jefe de la prim era 
brigada de la segunda división del segundo cuerpo 
del ejército de Africa.—Núm. 55.

Real órden resolviendo lo conveniente acerca de los 
requisitos que deben mediar para la cesión de fin
cas vendidas por el Estado.— ídem.

Otra concediendo á los Ayuntamientos que expresa 
los recargos que se señalan , y resolviendo que los 
Gobernadores exciten el celo de los A yuntam ien
tos á fin de que amplíen sus propuestas con aque
llos arbitrios especiales que crean más convenien
tes en la forma que se designa.—Idem.

Decreto del Vicepresidente de la Confederación Ar
gentina dejando sin efecto las leyes de 19 de Julio 
de 1856 y 29 de Julio de 4858 respecto dé los 
puertos de Buenos-Aires.—Idem.

Real decreto declarando que al hacérsela clasificación 
deD. Manuel García Herreros debió.tomarse como 
base para fijar el haber que por cesantía le corres* 
ponda el importe de las dos terceras partes del 
sueldo de 6.000 pesos señalados á su empleo cuan
do e publicó el Real decreto de 26 de Octubre 
de 1849, y revocando la Real órden de 13 de Julft 
de 1854.—Idem.En 25.—Otro nombrando á D. Joaquín Francisco Pache- co Embajador extraordinario y Plenipotenciario en la República de Méjico.—Núm. 56.

Real órden autorizando á D. Alejandro Rodríguez de Llano para que aproveche las aguas del rio Pumar 
como ruerza motriz de un m artinete.—Idem.. Otra autorizando á D. Francisco Amezcua para apro
vechar las aguas del rio Cuadros como motor de 
un molino harinero.—Idem.

Relación de los Subtenientes de infantería .á quienes 
por Real órden de 19 de Febrero de 1860 se pro
mueve al empleo superior inmediato con destino á los cuerpos que se ex p resan , así como de los 
Ayudantes de provinciales á quienes se da colocación en clase de Tenientes, y los que de esta úl tima clase se trasladan de unos cuerpos á otros.— Idem.

En 26.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Go
bernador de Cáceres y el Juez de prim era instancia de Valencia de Alcántara.—Núm. 57.Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Navarra para procesar á Don 
Javier Perez, Alcalde que fué de Rocaforte.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Marzo, aprobada en el Consejo de Ministros.—Idem.

En 27.—Real órden declarando innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Cuenca para procesar á 
D. Joaquín Soler, Alcalde que fué de Motilla del Palancar.—Núm. 58.Otra resolviendo que debe negarse la autorización del 
Gobernador de Madrid para procesar á D. Melchor Alvarez Santillano, Subinspector de Vigilan- cia, por la supuesta oraision maliciosa , y. concederse, tanto respecto de *él como del Escribiente, por tentativa de cohecho que se supone.—Idem.Otra negando la autorización solicitada por el Juez de Hacienda de Almería para procesar á D. Antonio de Sola, Cobrador de contribuciones de Ve- 
TSL.^Idem.Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Almería para procesar á D, Alfonso 
Muñoz, Alcalde de AIhabia.— Jdem.Otra resolviendo que debe nBgarse al Juez de prim era instancia la autorización que ha solicitado del Gobernador de la Coruña para procesar á D, José María Sieira , Alcalde de Noya.—Idem,

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Pontevedra para procesar á D. Ma
nuel Spínola , Agrónomo de montes de la proviril 
cia.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Barcelona para procesar á los Concejales de Sallent.—Idem.

Resúmen de resoluciones lomadas por el Ministerio de 
la Guerra.—Idem, la 28.—Real órden manifestando la satisfacción de S. M. 
por los interesantes servicios prestados en el año 
próximo por el Cuerpo de Carabineros del rei
no.—Núm. 59.Relación de los Oficiales y sargentos primeros del 
ejército de la Isla de Cuba que por Real órden de 
25 de Febrero de 4 860, y en virtud de propuesta reglamentaria, son destinados á servir los empleos 
que respectivamente se les señalan.—Idem.

Real órden aprobando las reglas para efectuar la ro
tulación de calles y numeración de casas.—Idem.

Reglas que se citan en la anterior Real órden.—Idem.
Real órden disponiendo que se recomiende a jo s  

Ayuntamientos la adquisición del Cuadro de me
didas, pesas y  monedas del nuevo sistemq métrico 
decimal, con los principales aparatos, publicado por D Antonio Ronby y D. Francisco Menoyo — 
Idem. .

Otra declarando de tercer órden la carretera, que 
pai tiendo de la de prim er órden de la Vega de 
Alcañiz á Zaragoza, termina en Caspe.—Idem.En 29.—Real decreto autorizando al Ministro de Fomen
to para que proceda á contratar el servicio de 
acopios de materiales necesarios para la conservación de algunos trozos de carreteras.—N úm . 60.Otro autorizando al mismo Ministro para contratar el servicio de acopios de materiales necesarios á la reparación de algunos trozos de las carreteras de prim er órden.—Idem.Real órden autorizando á D. José Puértolas para aprovechar las aguas del rio Cíinca como fuerza motriz de una máquina de aserrar maderas.—Id m .Otra confirmando un acuerdo de la Junta de rev i-, sion y reconocimiento de cargas de justicia, poj*‘ 
el que se declara subsistente la qüe percibe Don Francisco Cortázar.—Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsistente la carga de jus
ticia que perciben Doña Josefa Cachupín y Barco y D. Francisco Javier de Ugarte.— Idem ’

Otra confirmando un acuerdo de la misma Junta, 
por el que se declara subsistente la carga que percibe Doña María Cortázar.— Idem.

A N U N C IO S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio.—No habiendo cumplido D. Juan Antonio Zau- 

ne con lo estipulado en la condición 6.a de la subasta de 
339 árboles de la calle de Mayo, existentes en el Real Heredamiento de A ranjuez, ha quedado sin efecto el rema
te á su favor, y se celebrará en la Intendencia general y 
Administración del Real sitio una nueva subasta por 
pujas á la llana el dia 6 de Marzo á las dos de la tarde, < no admitiéndose propojsicion menor de 70.378 rs., que es el precio de tasación, ni puja que baje de 10 rs.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la Intendencia y Administración del Real Sitio.
Palacio 28 de Febrero de 1860.=*P. 0. del Secretario, Antonio Flores. 983—5
SOCIEDAD MINERA SA N  C ARLO S.-LA JUNTA Di

rectiva de esta sociedad ha acordado el pago del undé
cimo dividendo activo de 1.000 rs. por acción correspondiente al presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, 
sita en la calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto principal, 
desde el dia 9 del próximo mes de Marzo hasta el 16 in
clusive del m ism o, desde las diez de la mañana hasta la 
una de la ta rd e , exceptuándose los dias festivos.

Madrid 27 de Febrero de 1860. =  El Secretario, G. de Lovgorri. , 966—2
LA ASEGURADORA.—TERMINADO EN 31 DE ENERO 

próximo pagado el plazo que se fijó para el pago del di
videndo pasivo de 2 por 100 acordado por la última junta general, y habiendo algunos accionistas, que sin duda por olvido, han dejado de hacer efectivo el que les corresponde, se Ies señala por término improrogable 
para satisfacerlo hasta el dia 5 de Marzo inmediato sino quieren incurrir en la responsabilidad que les impone 
el art. 16 de ios estatutos déla sociedad, que se redero al 32 del reglamento para la ejecución de la ley de Com* pañías mercantiles por acciones.Barcelona 15 de Febrero de 1860. — Por A. de la 
J. de G ., el Secretario , Santiago Gubern. 947—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (CONTI- nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).
Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra correspon

diente al tercer trimestre del año de 4859 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 ó 14 pliegos de impresión 
próxim amente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre , que forma un tomo, se dan dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada torno después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provinoias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonado» 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extranjero 60 rs. vn. por semestre. —6

COMPAÑÍA AGRICOLA CATALANA.—CON ARREGLO 
á lo dispuesto por reglamento, la jun ta  general ordina
ria de señores accionistas de esta compañía se celebrará 
el dia 11 de Marzo próximo á las doce de la mañana.

Lo que sé avisa con la debida anticipación para notb cia de los interesados.
Barcelona 20 de Febrero de 1860 =  El Vicepresidente, 

Joaquín Carreras. * 984*
SEGUNDA Y ULTIMA SUBASTA DE UNA CASA EN 

esto corte.—Se celebra en el dia 10 del corriente á las 
doce de la mañana en la casa-habitacion del Sr. Granja 
nueva licitación extrajudicial de la casa calle del Florín, 
núm. 2, con fachada á la plazuela de las Cortes, calles del Turco y Sordo, admitiéndose en la subasta proposiciones por e! todo y por cada una de las fracciones que 
cubran las dos terceras partes de la tasación Ae los Arquitectos, que fué el tipo por el que se anunció la subas
ta en.el mes de Enero anterior* con sujeción al pliego de condiciones, que con el plano y títulos se mostrarán en 
la Escribanía del Sr. D. Santiago de la Granja, calle Ma
yor , núm, 104, de doce á dos de la tarde, y en su casa calle de la Magdalena, núm . 49, cuarto principal,de 
nueve á once de la m añana, y de siete á diez de la R°cbe-Para hacer proposiciones se exigirá el depósito de 100 
duros , que re tira rán  los que no lleguen á obtener re
ma te.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l , — A las ocho y media de la noche.

La Ceneréntola, ópera bufa en tres actos.
T ea t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho de la n o ch e .— Cuar

ta función de Doña Matilde Diez. — Sinfonía nueVa.— 
Isabel la Católica, aplaudido drama en seis cuadros y 
en v e rso , original de D. Tomás Rodríguez Rubí.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). —  A las ocho de 
la noche. — El mal Apóstol y  el buen Ladrón, ap la u d id o  
drama nuevo de grande espectáculo en cinco actos y 00 v e rso , exornado con el grandioso aparato que sú argu
mento requiere. — Baile.

T e a t r o  de  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche.—Función de Mr. Herrmann, en el órden siguieitf*' 
Primera parte.

El naipe general. El guante eléctrico.
El arroz encautado. La isla de los Canarios.El dinero volante. La doble vista (pregüqtandó).

Descanso de-media hora. ‘ -
Segunda parte.

Los naipes obedientes. Tan rápido como el relá©*
El tiro de Guillermo Tell. pago.Las tres colas del diablo. La suspensión indiada. -
La bujía maravillosa.

Mr. Herrmann se hará disparar seis balas sobre el pe
cho al ejecutar el tiro de Guillermo te ll.

T h é a t r e  f r a n Ça is . — A las ocho y media de la no* che.—Le román d une heure, — Les trois epiciers, vaude* 
ville cómico en tres aotos.

T ea t r o  m e cAn ic o  (Plazuela de las D esc a lz a s) .— A Ja» 
ocho de la noche, y los dias festivos á las cuatro y meoí* de la tarde y ocho de la noche. — Monumentos antiguo* y  modernos los más notables del m u n d o ,  r e p r e s e n ta d o s  por 
cuadros disolventes.—Cromótropos, ó juegos ópticos y cánicos. — Gran panorama de la Guerra de Oriente , a* 
7.000 piés cuadrados. '


